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ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA  
PROCESO:  VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTES: MARÍA GABRIELA RAMÍREZ NARANJO, MARICEL RAMÍREZ 

NARANJO, JULIÁN RAMÍREZ NARANJO Y PEDRO PABLO RENDÓN 
RAMÍREZ 

DEMANDADOS:  AUTONORTE S.A. Y MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ 
LL. EN GARANTÍA: HDI SEGUROS S.A.  
RADICADO:  170013103002-2021-00034 

 

 

 

 

 

Julián Andrés Betancurt González, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de 

Manizales, abogado en ejercicio y actuando como apoderado especial de Mario José Loaiza 

Hernández mediante poder que acompaña al presente escrito, a Usted respetuosamente me 

permito presentarle contestación a la demanda dentro del proceso de la referencia en los 

términos de los arts. 96 y siguientes del C.G. del Proceso. 

 

 

I. Persona en nombre de quien se presenta contestación a la demanda  

 

 

Tal y como se indicó en el párrafo precedente, esta contestación la presento en nombre del 

señor Mario José Loaiza Hernández, persona que se identifica con la C.C. Nº 75.034.549 

expedida en el Municipio de Neira (Caldas), residente en la manzana G Nº 2-04 del barrio La 

Castellana del Municipio de Neira (Caldas), teléfono 314-2319018. Dicha persona no posee una 

cuenta de correo electrónico. 

 

 

II. Pronunciamiento sobre las pretensiones 

 

 

En relación con las pretensiones de la demanda, me permito pronunciarme respecto de cada 

una de ellas de la siguiente manera:  

 

 

• A la primera: me opongo. Lo anterior porque en el presente asunto ya operó la 
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prescripción de la acción civil, aunado al hecho de que se presenta el fenómeno de la 

cosa juzgada, lo que impide a su Despacho pronunciarse de fondo sobre las 

pretensiones de la demanda.  

 

• A la segunda: me opongo. Lo anterior porque en el presente asunto ya operó la 

prescripción de la acción civil, aunado al hecho de que se presenta el fenómeno de la 

cosa juzgada, lo que impide a su Despacho pronunciarse de fondo sobre las 

pretensiones de la demanda. 

 

• A la tercera: me opongo. Lo anterior porque en el presente asunto ya operó la 

prescripción de la acción civil, aunado al hecho de que se presenta el fenómeno de la 

cosa juzgada, lo que impide a su Despacho pronunciarse de fondo sobre las 

pretensiones de la demanda. 

 

• A la cuarta: me opongo. Lo anterior porque en el presente asunto ya operó la 

prescripción de la acción civil, aunado al hecho de que se presenta el fenómeno de la 

cosa juzgada, lo que impide a su Despacho pronunciarse de fondo sobre las 

pretensiones de la demanda. 

 

• A la quinta: me opongo. Lo anterior porque en el presente asunto ya operó la 

prescripción de la acción civil, aunado al hecho de que se presenta el fenómeno de la 

cosa juzgada, lo que impide a su Despacho pronunciarse de fondo sobre las 

pretensiones de la demanda. 

 

• A la sexta: me opongo. Lo anterior porque a quien se debe condenar al pago de las 

costas procesales y agencias en derecho es a la parte demandante en tanto promueve 

una acción civil ya prescrita, aunado al hecho de que ya existe cosa juzgada. 

Igualmente, a quien se debe condenar eventualmente al pago de las costas procesales 

y agencias en derecho (costos del proceso) es a la aseguradora llamada en garantía HDI 

Seguros S.A. tal y como lo establece el art. 1128 del C. de Comercio.  

 

 

Ya como pretensión autónoma de esta contestación, solicito que se condene en costas y en 

agencias en derecho a la parte demandante en los términos del Acuerdo Nº PSAA16-10554 del 

06 de agosto de 2016 emanado de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

de resultar vencida en la presente actuación.  

 

 

III. Pronunciamiento sobre los hechos  

 

 

Frente a los hechos de la demanda me permito pronunciarme de la siguiente manera:  

 

• Al primero: es cierto.  
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• Al segundo: es cierto.  
 

• Al tercero: es cierto. 

 

• Al cuarto: es cierto.  

 

• Al quinto: es cierto. Asimismo, tanto Autonorte S.A. como Mario José Loaiza Hernández 

se encontraban amparados por otra póliza de responsabilidad civil extracontractual tal y 

como se especificará en el llamamiento en garantía.  

 

• Al sexto: no es cierto. Lo anterior en tanto al tratarse de una investigación por el delito 

de homicidio culposo agravado, el ejercicio de la acción penal es oficioso y, por ende, 

las víctimas no tienen disponibilidad sobre la misma. Sin embargo, hay que decir que 

los familiares del señor Juan Andrés Ramírez Naranjo si comparecieron en calidad de 

víctimas a proceso penal, al punto que promovieron incidente de reparación integral 

una vez la sentencia condenatoria adquirió ejecutoria, alcanzando un acuerdo 

conciliatorio el 22 de septiembre de 2014.  

 

• Al séptimo: es cierto. Se adiciona el hecho indicando que el radicado completo de 

dicha actuación era 174866108805-2010-80015.   

 
• Al octavo: es cierto.   

 
• Al noveno: es cierto.  

  

• Al décimo: es cierto.  

 

• Al decimoprimero: es cierto. Se debe aclarar que dicha vinculación se dio en el marco 

del incidente de reparación integral promovido por las familiares del señor Juan Andrés 

Ramírez Naranjo, personas que ahora fungen como demandantes.  

 
• Al decimosegundo: es cierto que el 22 de septiembre de 2014 se realizó la segunda 

audiencia del incidente de reparación integral. Sin embargo, no me constan las demás 

situaciones narradas por el apoderado demandante en lo que tiene que ver con 

aplazamientos, inasistencias de las partes y problemas de agenda.  

 
• Al decimotercero: no me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito apoderado ni la representante legal de la sociedad que apodero, 

concurrimos a la audiencia para conocer dicha situación.  

 
• Al decimocuarto: no me consta por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito apoderado ni la representante legal de la sociedad que apodero, 

concurrimos a la audiencia para conocer dicha situación. 
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• Al decimoquinto: no es cierto. Lo anterior porque conforme al acta y los registros que 

conocemos, la aprobación de la conciliación se dio el 22 de septiembre de 2014. 

Respecto a los demás hechos de la demanda, tras de que no me constan, no encuentro 

relación entre la aprobación del acta con el amparo de los derechos fundamentales al 

debido proceso y al acceso a la administración de justicia.  

 
• Al decimosexto: es cierto que esos fueron los términos del acuerdo conciliatorio 

alcanzado entre los incidentantes y los convocados el 22 de septiembre de 2014.  

 
• Al decimoséptimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones ordinarias adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales.  

 
• Al decimoctavo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones ordinarias adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales.  

 

• Al decimonoveno: es cierta la existencia del proceso ejecutivo. Sin embargo, 

desconocemos los detalles de dicho proceso de ejecución.   

 

• Al vigésimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso.  

 

• Al vigesimoprimero: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo 

anterior porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los 

detalles de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para 

materializar el acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue 

vinculado a dicho proceso.  

 

• Al vigesimosegundo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo 

anterior porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los 

detalles de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para 

materializar el acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue 

vinculado a dicho proceso.  
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• Al vigesimotercero: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso.  

 

• Al vigesimocuarto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso. 

 

• Al vigesimoquinto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso. 

 
• Al vigesimosexto: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso. 

 
• Al vigesimoséptimo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo 

anterior porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los 

detalles de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para 

materializar el acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el 

Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue 

vinculado a dicho proceso. 

 
• Al vigesimoctavo: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo anterior 

porque el suscrito y el señor Mario José Loaiza Hernández desconocemos los detalles 

de las gestiones judiciales adelantadas por la parte demandante para materializar el 

acuerdo conciliatorio celebrado el 22 de septiembre de 2014 en el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales, y mas cuando mi mandante no fue vinculado a dicho 

proceso. 

 
• Al vigesimonoveno: no se trata de un hecho, sino de unas apreciaciones jurídicas del 

apoderado demandante. Sin embargo, no me constan por lo que me atengo a lo que 

se pruebe.  



Carrera 24 Nº 22-02 Ed. Plaza Centro Of. 211 · Manizales – Caldas · Teléfono 8829621 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com 

 

 

 6 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

• Al trigésimo: no se trata de un hecho, sino de una referencia a una norma de la 

Constitución Política.  

 
• Al trigésimo primero: no se trata de un hecho, sino de una referencia a una norma de la 

Constitución Política. 

 
• Al trigésimo segundo: no es cierto. Las víctimas con la muerte del señor Juan Andrés 

Ramírez Naranjo celebraron un acuerdo conciliatorio el 22 de septiembre de 2014 a 

instancias del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, conciliación que fue 

libre y voluntaria, y, además, asesorada por su abogado, y que, hasta la fecha, tiene 

todos los efectos jurídicos respectivos.  

 
• Al trigésimo tercero: no me consta, por lo que me atengo a lo que se pruebe. Lo 

anterior porque ni el suscrito abogado ni mi mandante teníamos contacto con la señora 

María Gabriela Ramírez Naranjo para establecer de quien dependía económicamente 

para la fecha del fallecimiento de Juan Andrés Ramírez Naranjo.  

 
• Al trigésimo cuarto: no es cierto. Lo anterior porque dichas audiencias de conciliación 

precisamente se adelantaron en el marco del incidente de reparación integral propio 

del proceso penal, por lo que no puede entenderse como requisito de procedibilidad 

para la iniciación de la presente acción de responsabilidad civil extracontractual. Es tan 

cierto lo anterior que el apoderado demandante manifiesta en el hecho siguiente que 

agotó una nueva audiencia de conciliación, lo que se ratifica con la constancia de 

conciliación por no acuerdo Nº 0015 del 13 de agosto de 2020 emitida por el Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía de la ciudad 

de Manizales. Es contradictorio que el apoderado demandante afirme que en al interior 

del proceso penal se agotó el requisito de conciliación, pero vuelva y lo agote ante un 

centro de conciliación.  

 
• Al trigésimo quinto: es cierto. Sin embargo, se precisa que la solicitud de audiencia de 

conciliación se presentó el 25 de febrero de 2020 ante el Centro de Conciliación, 

Arbitraje y Amigable Composición Fundación Liborio Mejía de la ciudad de Manizales.  
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IV. Excepciones 

 

 

Para sustentar la oposición a esta demanda, me permito formular las siguientes excepciones de 

fondo:  

 

 

1. Prescripción extintiva.  

 

 

De conformidad con el art. 2513 del C. Civil y con el art. 282 del C.G. del Proceso, propongo 

de manera expresa la excepción de prescripción extintiva en tanto el transcurso del tiempo 

entre la ocurrencia de los hechos y la presentación de la demanda configuró tal fenómeno 

jurídico que se traduce en el fenecimiento de la acción para reclamar los perjuicios causados 

con los hechos expuestos en la demanda.    

 

El art. 2512 del C. Civil establece que la “[…] prescripción es un modo […] de extinguir las 

acciones […] por […] no haberse ejercido dichas acciones […] durante cierto lapso de tiempo, y 

concurriendo los demás requisitos legales […] Se prescribe una acción […] cuando se extingue 

por la prescripción”. A su turno, el art. 2535 del C. Civil dispone que la “[…] prescripción que 

extingue las acciones […] exige solamente cierto lapso de tiempo durante el cual no se hayan 

ejercido dichas acciones […] Se cuenta este tiempo desde que la obligación se haya hecho 

exigible”.  

 

Sobre la prescripción extintiva de las acciones, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

de Justicia indicó lo siguiente: 

 

 
(…) 
 
A. La prescripción liberatoria o extintiva de derechos personales es un modo de extinguir 
los derechos y las acciones a consecuencia del transcurso de un lapso predeterminado en 
la ley, sin que el titular de esos derechos y acciones los haya ejercido. Su consolidación se 
supedita a que la acción sea prescriptible, que es la regla general; a que transcurra el 
tiempo legalmente establecido teniendo en consideración la interrupción y suspensión de 
que puede ser objeto; y a que el titular del derecho de acción se abstenga en ese tiempo 
de ejercer el derecho en la forma legalmente prevenida. “Se cuenta este tiempo -establece 
el último inciso del artículo 2535 del Código Civil- desde que la obligación se haya hecho 
exigible”. 

 
(…)1 

 

 

Respecto del tiempo necesario para la estructuración de la prescripción de las acciones, el art. 

2536 del C. Civil, modificado por el art. 8º de la Ley 791 de 2002, preceptúa lo siguiente: 

 
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia SC6575-2015 del 28 de mayo de 2015, radicación Nº 73001-
31-03-003-2007-00115-01. M.P. Dr. JESÚS VALL DE RUTEN RUIZ.  



Carrera 24 Nº 22-02 Ed. Plaza Centro Of. 211 · Manizales – Caldas · Teléfono 8829621 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com 

 

 

 8 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

ARTICULO 2536. La acción ejecutiva se prescribe por cinco (5) años. Y la ordinaria por diez 
(10). 
 
La acción ejecutiva se convierte en ordinaria por el lapso de cinco (5) años, y convertida en 
ordinaria durará solamente otros cinco (5). 
 
Una vez interrumpida o renunciada una prescripción, comenzará a contarse nuevamente el 
respectivo término. 

 

 

Así las cosas, y en ausencia de norma especial que regule las acciones como la que acá se 

estudia, dentro del presente asunto debe aplicarse la prescripción decenal o de diez (10) años 

de que trata el inc. 1º del art. 2536 del C. Civil, modificado por los arts. 1º y 8º de la Ley 791 de 

2002, plazo que empieza a contarse a partir de la fecha de ocurrencia del hecho reputado 

como dañoso2.   

 

Al analizar el presente asunto encontramos que el accidente de tránsito ocurrido entre los 

Municipios de Aranzazu y Neira en el cual falleció el señor Juan Andrés Ramírez Naranjo ocurrió 

el 30 de enero de 2010, por lo que término prescriptivo se consolidó 30 de enero de 2020, 

término contabilizado conforme a las reglas del art. 67 del C. Civil, los arts. 59 y siguientes de 

la Ley 4º de 1913 y del art. 118 del C.G. del Proceso.  

 

Ahora bien, se hace menester aclarar que el término prescriptivo puede verse suspendido o 

interrumpido por expresos motivos establecidos en la ley. Sin embargo, en el presente asunto 

dichos fenómenos no operaron por las siguientes razones:  

 

 

a) En cuanto a la suspensión del término prescriptivo con ocasión de la presentación de la 

solicitud de audiencia de conciliación prejudicial en los términos de los arts. 20, 21 y 27 

de la Ley 640 de 20013, dicha petición tan solo se radicó el 25 de febrero de 2020, esto 

es, veinticinco (25) días después de que el término prescriptivo de la acción ya se había 

configurado. Incluso, en el acta de no conciliación aportada por la parte demandante se 

dejó expresamente se dejó consignado lo siguiente: “JUAN SEBASTIÁN PÉREZ 

GONZÁLEZ […] obrando en calidad de apoderado de MARÍA GABRIELA RAMÍREZ 

NARANJO, MARÍA ISABEL NARANJO (sic), JULIÁN RAMÍREZ NARANJO Y PEDRO 

PABLO RENDÓN RAMÍREZ, como parte convocante, solicitó ante este Centro de 

Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición, el día veinticinco del mes de febrero 

del año 2020 (25/02/2020), audiencia de conciliación en donde son convocados MARIO 

 
2 “En consecuencia, en virtud del artículo 2536 del Código Civil, modificado por el artículo 8º de la Ley 791 de 2002, se rigen por la 
prescripción de diez años, la responsabilidad directa por culpa probada (art. 2341), la responsabilidad por la ruina de edificios (arts. 
2350 – 2354); la responsabilidad por las cosas que caen de la parte superior de un edificio (art. 2353) y la responsabilidad por 
actividades peligrosas (art. 2356)”. TAMAYO JARAMILLO, Javier. Tratado de responsabilidad civil, tomo II, segunda edición, 
séptima reimpresión. Legis Editores, Bogotá D.C., 2013.  
3 ARTICULO 21. SUSPENSIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN O DE LA CADUCIDAD. La presentación de la solicitud de conciliación 
extrajudicial en derecho ante el conciliador suspende el término de prescripción o de caducidad, según el caso, hasta que se logre 
el acuerdo conciliatorio o hasta que el acta de conciliación se haya registrado en los casos en que este trámite sea exigido por la 
ley o hasta que se expidan las constancias a que se refiere el artículo 2º de la presente ley o hasta que se venza el término de tres 
(3) meses a que se refiere el artículo anterior, lo que ocurra primero. Esta suspensión operará por una sola vez y será 
improrrogable. 
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JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ, sociedad AUTONORTE S.A. […], a la Aseguradora 

Generali Seguros Generales S.A. […] así como los demás litis consortes facultativos de 

la litis […]”. Y lo anterior se ratifica con la certificación anexa con esta contestación.  

 

b) Y en cuanto a la interrupción del término prescriptivo por presentación de la demanda 

que establece el inc. 1º del art. 94 del C.G. del Proceso4, al revisar la presente actuación 

la misma fue radicada el 22 de febrero de 2021, esto es, cuando ya estaba ampliamente 

configurado el término prescriptivo, conclusión a la que igualmente se llega 

descontáramos los tiempos en los cuales los términos se suspendieron con ocasión de 

los acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura 

con ocasión de la pandemia del COVID-19.  

 

 

Así las cosas, a los demandantes María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, 

Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez no ejercitaron la acción de 

responsabilidad civil extracontractual en contra de Mario José Hernández Loaiza dentro del 

términos de diez (10) años otorgado por la ley para ello, situación que, al ser alegada por este 

apoderado, impide un pronunciamiento de fondo, y, por ende, acceder a las pretensiones de 

la demanda. Y en gracia de discusión, si se pretendiera la aplicación de los plazos regulado en 

el inc. 2º del art. 2358 del C. Civil5, ahí si que aquellos estarían ampliamente superados 

teniendo como punto de partida la fecha de perpetración del acto.  

 

Por tanto, solicito que, en favor de Mario José Loaiza Hernández, se decrete la prescripción de 

la acción promovida por los demandantes María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez 

Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez, y, en consecuencia, no se 

acceda a ninguna de las pretensiones de la demanda.  

 

 

2. Existencia de cosa juzgada  

 

 

Tal y como se desprende de la demanda y de sus anexos, este proceso de responsabilidad civil 

extracontractual tiene que ver con un accidente de transito acaecido el 30 de enero de 2010 en 

la vía que conduce del Municipio de Aranzazu (Caldas) al Municipio de Neira (Caldas), 

concretamente en el sector conocido como “Cantadelicia” al frente de la tienda “Portal de 

Israel”, accidente en el cual colisionan el campero de placas UIB-176 conducido por Mario José 

Loaiza Hernández y el señor Juan Andrés Ramírez Naranjo, quien se desplazaba en una 

bicicleta, quien posteriormente, y a causa de las graves sufridas por el choque, fallece.  

 

 
4 ARTÍCULO 94. INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN, INOPERANCIA DE LA CADUCIDAD Y CONSTITUCIÓN EN MORA. La 
presentación de la demanda interrumpe el término para la prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que el 
auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado a 
partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo se 
producirán con la notificación al demandado […].  
5 ARTICULO 2358. […] Las acciones para la reparación del daño que puedan ejercitarse contra terceros responsables, conforme a 
las disposiciones de este capítulo, prescriben en tres años contados desde la perpetración del acto. 
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Con ocasión de dicho accidente de tránsito, la Fiscalía General de la Nación ejerció la 

correspondiente acción penal en contra del señor Mario José Loaiza Hernández al considerar a 

este responsable del fallecimiento del señor Ramírez Naranjo, acusándolo del delito de 

homicidio culposo agravado. Tales diligencias tenían por radicado el Nº 174866108805-2010-

80015.  

 

Una vez agotado la totalidad del trámite ordinario penal, el Juzgado Tercero Penal del Circuito 

de Manizales, mediante sentencia del 22 de marzo de 2012, condenó al señor Mario José 

Loaiza Hernández por los hechos de tránsito del 30 de enero de 2010 en los cuales falleció 

Juan Andrés Ramírez Naranjo, imponiéndosele una pena de cuarenta y ocho (48) meses de 

prisión, además de la correspondiente pena de multa, la privación del derecho a conducir 

vehículos automotores y motocicleta, además de la interdicción de derechos y funciones 

públicas.  

 

Inconforme con la sentencia de primera instancia, la defensa de Mario José Loaiza Hernández 

apeló dicha determinación, la cual fue confirmada mediante sentencia del 05 de marzo de 2014 

proferida por la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior de Manizales, misma que no fue 

recurrida en casación, por lo que adquirió la correspondiente ejecutoria.  

 

Una vez ejecutoriada la sentencia condenatoria, y con fundamento en el art. 106 del C. de P. 

Penal6, los señores María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez 

Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez, promovieron incidente de reparación integral en 

contra de Mario José Loaiza Hernández, trámite al que vincularon a Autonorte S.A., Generali 

Colombia Seguros Generales S.A. (hoy día HDI Seguros S.A.), y al señor Héctor Jaime Loaiza 

Osorio.  

 

Siguiéndose el trámite que le correspondía a este trámite incidental, el 22 de septiembre de 

2014 y a instancias del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, se alcanzó una 

conciliación que fue aprobada mediante auto de la fecha y respecto del cual no se interpuso 

recurso alguno. Y la mentada providencia señala la siguiente:  

 

 
 
(…) 
 
Una vez instalada la segunda audiencia del trámite del incidente de reparación integral, se 
llegó a una conciliación entre el incidentante y el apoderado de AUTONORTE S.A. 
consistente en el reconocimiento de los perjuicios por la suma de CIENTO TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($ 130.000.000).  
 
El despacho le impartió aprobación a la conciliación.  
 
La suma $ 130.000.000 será cancelada por la aseguradora GENERALI COLOMBIA Seguros 
Generales S.A., de acuerdo con la póliza de seguros No. 4003658 que tomó EMPRESA 
AUTONORTE S.A. con fecha de expedición 13 de enero de 2010, a las víctimas GABRIELA 

 
6 ARTÍCULO 106. CADUCIDAD.  La solicitud para la reparación integral por medio de este procedimiento especial caduca treinta 
(30) días después de haber quedado en firme el fallo condenatorio. 
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RAMÍREZ, PEDRO PABLO RENDÓN RAMÍREZ, MARICEL RAMÍREZ NARANJO y JULIÁN 
RAMÍREZ NARANJO, quienes están representados por el DR. CAMILO VILLEGAS ARAQUE. 
La presente conciliación presta mérito ejecutivo ante los jueces civiles competentes (Art. 
488 C.P.C. y artículo 422 Código General del Proceso). La primera copia se expedirá a la 
parte incidentante.  
 
Por su pronunciamiento oral, la presente decisión queda notificada en estados, informando 
que contra la misma procede el recurso de reposición ante el suscrito Juez y el de 
apelación ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales.  
 
La decisión no fue impugnada, obtiene firmeza jurídica, hace parte de la sentencia 
condenatoria proferida en el proceso penal radicado 2010 80015 00, que se adelantó 
contra el señor MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ, por el delito de homicidio culposo 
agravado, donde perdió la vida JUAN ANDRÉS RAMÍREZ NARANJO.  
 
Se ordena la terminación y archivo del incidente de reparación integral.  
 
(…) Subraya fuera del original.  

 

 

Así las cosas, vemos pues que con ocasión del fallecimiento del señor Juan Andrés Ramírez 

Naranjo el 30 de enero de 2010, se condenó al señor Mario José Loaiza Hernández por parte 

de la jurisdicción penal, y derivada de dicha decisión debidamente ejecutoriada, los señores 

María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro 

Pablo Rendón Ramírez, promovieron a través de apoderado judicial, el incidente de reparación 

integral, el cual concluyó a través de un acuerdo conciliatorio aprobado el 22 de septiembre de 

2014 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, evento que implicó la 

terminación del mentado trámite accidental al proceso penal (inc. 3º del art. 103 del C. de P. 

Penal7).  

 

Sobre la naturaleza del incidente de reparación integral lo siguiente, la Sala de Casación Penal 

de la Corte Suprema de Justicia en decisión del 13 de abril de 2011 explicó:  
 
 
(…) 
 
2.4. Naturaleza del incidente de reparación de perjuicios en el trámite de la Ley 906 de 
2004. 
 
El incidente de reparación integral adoptado en la sistemática de la Ley 906 de 2004, es un 
mecanismo procesal encaminado a viabilizar de manera efectiva y oportuna la reparación 
integral de la víctima por el  daño causado con el delito, por parte de quien o quienes 
puedan ser considerados civilmente responsables o deban sufragar los costos de tales 

 
7 ARTÍCULO 103. TRÁMITE DEL INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL. Iniciada la audiencia el incidentante formulará 
oralmente su pretensión en contra del declarado penalmente responsable, con expresión concreta de la forma de reparación 
integral a la que aspira e indicación de las pruebas que hará valer. 
El juez examinará la pretensión y deberá rechazarla si quien la promueve no es víctima o está acreditado el pago efectivo de los 
perjuicios y está fuera la única pretensión formulada. La decisión negativa al reconocimiento de la condición de víctima será objeto 
de los recursos ordinarios en los términos de este código. 
Admitida la pretensión el juez la pondrá en conocimiento del condenado y acto seguido ofrecerá la posibilidad de una conciliación 
que de prosperar dará término al incidente. En caso contrario el juez fijará fecha para una nueva audiencia dentro de los ocho (8) 
días siguientes para intentar nuevamente la conciliación y de no lograrse, el sentenciado deberá ofrecer sus propios medios de 
prueba. 
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condenas (el declarado penalmente responsable, el tercero civilmente responsable y la 
aseguradora), trámite que tiene lugar  una vez emitido el fallo que declara la 
responsabilidad penal del acusado, agotadas, por supuesto, las etapas procesales de 
investigación y juicio oral. 
 
Se trata, entonces, de un mecanismo procesal independiente y posterior al trámite penal 
propiamente dicho, pues el mismo ya no busca obtener esa declaración de responsabilidad 
penal, sino la indemnización pecuniaria fruto de la responsabilidad civil derivada del daño 
causado con el delito -reparación en sentido lato- y cualesquiera otras expresiones 
encaminadas a obtener la satisfacción de los derechos a la verdad y a la justicia, todo lo 
cual está cobijado por la responsabilidad civil, como ha sido reconocido por la 
jurisprudencia constitucional: 
 
“(…) si bien la indemnización derivada de la lesión de derechos pecuniarios es de suma 
trascendencia, también lo es aquella que deriva de la lesión de derechos no pecuniarios, la 
cual también está cobijada por la responsabilidad civil. Es decir, la reparación integral del 
daño expresa ambas facetas, ampliamente reconocidas por nuestro ordenamiento 
constitucional” (se ha resaltado). 
 
Por lo tanto, la acción de reparación integral es una acción civil al final del proceso penal, 
una vez declarado un sujeto penalmente responsable. En ese sentido, cuando se busca –
como en la generalidad de los casos y, particularmente, el que ahora nos ocupa- la 
valoración de los daños causados con la ilicitud que se declaró cometida, procede la 
aplicación de los criterios generales consagrados en el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 
para su establecimiento, en cuanto preceptúa que: 
 
“VALORACIÓN DE DAÑOS. Dentro de cualquier proceso que se surta ante la 
Administración de Justicia, la valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, 
atenderá los principios de reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos 
actuariales.” 
 
La norma, dijo la Corte Constitucional en la sentencia C-487 de 2000, busca un objetivo 
común en el sistema procesal colombiano, que no es otro que la realización y la 
materialización de la justicia, cuando cualquier juez de la República, en un asunto concreto 
sometido a su conocimiento, debe decretar la indemnización de los daños ocasionados a 
las personas o cosas, a favor del titular de los derechos. 
 
De esa manera, el precepto citado tiene un efecto homologante en el sistema procesal de 
indemnización de perjuicios, que lleva a sostener que los criterios a aplicar en cualquier 
trámite encaminado a obtener la valoración de los mismos, independientemente del juez 
ante quien se surta, debe consultar, en la medida de lo posible, aspectos comunes, 
encaminados siempre a la realización y materialización de la justicia.  
 
(…)8 

 
 
De manera más reciente, la misma Corporación ratificó el anterior criterio en los siguientes 
términos:  
 

 
(…) 
 

 
8 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Sentencia del 13 de abril de 2011, radicación Nº 34.145. M.P. Dr. 
SIGIFREDO ESPINOSA PÉREZ. Negrilla fuera del original.  
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Previo a abordar cada uno, se realizará un marco teórico acerca de tal instituto procesal y 
sobre la carga procesal de las partes, según la jurisprudencia de esta Corporación. 
 
2.1. El delito no solo es una conducta típica, antijurídica y culpable, tal como lo indican los 
artículos 9, 10, 11 y 12 del Código Penal, elementos que, una vez demostrados, implican la 
imposición de una sanción por parte del Estado por la trasgresión del ordenamiento 
jurídico, sino, además, constituye una fuente de obligaciones, de conformidad con las 
disposiciones 1494 y 2541 del Código Civil, contempladas en la norma 94 del Estatuto 
sustancial de las penas. 
 
2.2. El incidente de reparación integral está regulado en los artículos 102 y siguientes de la 
Ley 906 de 2004, trámite que le permite a la víctima [toda persona, natural o jurídica, que 
ha sufrido un daño como consecuencia del punible canon 132 ibidem], reclamar ante los 
jueces, una vez la sentencia condenatoria quede en firme, la reparación de los perjuicios 
causados como consecuencia del delito. En otras palabras, a través de este mecanismo 
procesal, se pretende el pago del daño causado por el ilícito a cargo del declarado 
penalmente responsable. 
 
2.3. La Sala se ha pronunciado acerca de esa figura, en el sentido de señalar que:  
 
Se trata, entonces, de un mecanismo procesal independiente y posterior al trámite penal 
propiamente dicho, pues el mismo ya no busca obtener esa declaración de responsabilidad 
penal, sino la indemnización pecuniaria fruto de la responsabilidad civil derivada del daño 
causado con el delito -reparación en sentido lato- y cualesquiera otras expresiones 
encaminadas a obtener la satisfacción de los derechos a la verdad y a la justicia, todo lo 
cual está cobijado por la responsabilidad civil, como ha sido reconocido por la 
jurisprudencia constitucional: 
 
[…] si bien la indemnización derivada de la lesión de derechos pecuniarios es de suma 
trascendencia, también lo es aquella que deriva de la lesión de derechos no pecuniarios, la 
cual también está cobijada por la responsabilidad civil. Es decir, la reparación integral del 
daño expresa ambas facetas, ampliamente reconocidas por nuestro ordenamiento 
constitucional (CSJ SP, 13 abr 2011, rad. 34145; CSJ SP, 4 mayo 2016, rad. 36784; 
reiterada en CSJ SP663-2017, rad. 49402). 
 
Se deriva de lo anterior que: (i) la reparación del daño tiene como presupuesto la fuente de 
obligación, acreditada con la existencia de la sentencia condenatoria que declara la 
responsabilidad penal del procesado; (ii) este aspecto faculta a la víctima para iniciar el 
trámite incidental con la finalidad de satisfacer sus pretensiones indemnizatorias; y, (iii) el 
eje central de análisis no es el compromiso penal de la persona sino su responsabilidad civil 
como consecuencia de la ilicitud. (CSJ SP663-2017, rad. 49402). 
 
La reparación integral a la víctima, además de abarcar los derechos a la verdad y la justicia, 
incluye el  resarcimiento económico, es decir, la retribución de los perjuicios materiales y 
morales: los primeros son todo detrimento patrimonial de la víctima; los segundos, están 
conformados por la afectación espiritual o inmaterial de la persona, la cual es susceptible 
de ser valorada económicamente, clasificados en subjetivos [el dolor, sufrimiento, tristeza, 
miedo, angustia producto del daño en la psiquis de la víctima] y objetivados [las 
repercusiones económicas que tales sentimientos pueden ocasionar en la persona]. (CSJ, 
SP, 9 jul. 2014, rad. 43933). 
 
(…)9 

 

 
9 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Sentencia SP466-2020 del 19 de febrero de 2020, radicación Nº 56.109. 
M.P. Dr. EYDER PATIÑO CABRERA. Subraya fuera del original. 
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Así la cosas, no cabe duda de que el incidente de reparación integral, acudiendo a las propias 

palabras de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en decisión del 13 de 

abril de 2011, es “[…] una acción civil al final del proceso penal […]”, no siendo posible, en 

consecuencia, promover dicho trámite incidental y una acción civil de responsabilidad civil de 

manera simultánea o sucesiva, pues como lo ha sostenido la Corte, “[…] el incidente de 

reparación debe decidirse mediante sentencia —no necesariamente de condena— o 

finiquitarse por conciliación, es obvio que el incidentante no podrá demandar nuevamente con 

el propósito de conseguir otro pronunciamiento de la misma índole, independientemente de la 

eficacia o no del trámite incidental […] constituiría un verdadero contrasentido que si la víctima 

adelantó otra acción legal —antes o después de la declaración de responsabilidad penal— con 

el fin de hacer efectivo el pago de la misma obligación cuya omisión derivó en delito, se le 

permitiera eludir los resultados de ese proceso para reivindicar el cobro ante el juez penal, por 

la ineficacia de aquel”10.  

  

Todo lo anteriormente narrado, para sostener que en el presente asunto existe cosa juzgada, 

pues los demandantes a través del incidente de reparación integral reclamaron todos los 

perjuicios patrimoniales y extrapatrimonial causados con ocasión del fallecimiento en un 

accidente de tránsito de Juan Andrés Ramírez Naranjo, pretensión que coinciden con el objeto 

de la presente demanda declarativa de responsabilidad civil extracontractual.  

 

El art. 303 del C.G. del Proceso dispone lo siguiente: 

 

 
ARTÍCULO 303. COSA JUZGADA. La sentencia ejecutoriada proferida en proceso 
contencioso tiene fuerza de cosa juzgada siempre que el nuevo proceso verse sobre el 
mismo objeto, se funde en la misma causa que el anterior y entre ambos procesos haya 
identidad jurídica de partes. 
 
Se entiende que hay identidad jurídica de partes cuando las del segundo proceso son 
sucesores por causa de muerte de las que figuraron en el primero o causahabientes suyos 
por acto entre vivos celebrado con posterioridad al registro de la demanda si se trata de 
derechos sujetos a registro, y al secuestro en los demás casos. 
 
En los procesos en que se emplace a personas indeterminadas para que comparezcan 
como parte, incluidos los de filiación, la cosa juzgada surtirá efectos en relación con todas 
las comprendidas en el emplazamiento. 
 
La cosa juzgada no se opone al recurso extraordinario de revisión. 

 

 

Sobre la cosa juzgada, la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia analizó de 

manera amplia sobre la figura lo siguiente:   

 
 
(…) 
 

 
10 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Penal. Sentencia SP8463-2017 del 14 de junio de 2017, radicación Nº 47.446. 
M.P. Dr. FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO.  
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2. La autoridad de la cosa juzgada, de vieja data lo tiene por averiguado esta Corte, 
consiste en la fuerza que la ley atribuye a las sentencias judiciales de resolver 
definitivamente, entre las partes, la cuestión controvertida, en forma que ya no puede 
volver a suscitarse entre ellas porque es absolutamente nula cualquier decisión posterior 
que le sea contraria. 
 
Tiene por fin: 
 
“(…) alcanzar certeza en el resultado de los litigios, definir concretamente las situaciones de 
derecho, hacer efectivas las decisiones jurisdiccionales y evitar que las controversias se 
reabran definitivamente con perjuicio de la seguridad jurídica de las personas y del orden 
social del Estado (…). Si la función jurisdiccional busca el fin (…) de dirimir en autoridad los 
conflictos que suscita la actividad de los particulares o de los funcionarios de la 
administración, es claro que aquel objeto no se alcanza sino mediante la desaparición de la 
materia contenciosa –el litigio- que es un fenómeno anormal dentro de la organización 
jurídica de la sociedad. De ahí que decida la cuestión conflictiva con la plenitud de las 
formalidades procedimentales y el ejercicio de los recursos establecidos por la ley, con el 
propósito de garantizar la mayor certeza en las determinaciones de los jueces, se repute 
que la manifestación de voluntad de éstos en el ejercicio de la competencia que el derecho 
positivo del Estado le ha conferido es la verdad misma y como tal lleva en sí la fuerza legal 
necesaria para imponerse obligatoriamente (…)”. 
 
De modo tal que, agotados los trámites procesales y dilucidada la contención mediante el 
empleo de los medios de impugnación, ordinarios o extraordinarios, 
 
“No puede provocarse de nuevo la competencia jurisdiccional pretendiendo un nuevo fallo 
porque ello equivaldría a prolongar indefinidamente la subsistencia de la cuestión litigiosa 
y a destruir el carácter de certeza que comporta el contenido de las providencias 
judiciales”. 
 
2.1. La Sala, con venero antes en el artículo 474 del Código Judicial y luego en el 332 del 
Código de Procedimiento Civil, tiene dicho que el aludido fenómeno se estructura 
exactamente con los tres mismos elementos que señalaron los juristas y legisladores 
romanos, a saber: eadem res (objeto), eadem causa petendi (causa), eadem conditio 
personarum (partes), presupuestos que traducidos literalmente forman la primera sección 
del artículo 303 de la Ley de Enjuiciamiento Civil vigente, a cuyo tenor: 
 
“La sentencia ejecutoriada proferida en proceso contencioso tiene fuerza de cosa juzgada 
siempre que el nuevo proceso verse sobre el mismo objeto, se funde en la misma causa 
que el anterior y entre ambos procesos haya identidad jurídica de partes (…)” (Resaltos 
para destacar). 
 
Los dos primeros, vale decir, el objeto y la causa, configuran, bien es sabido, los límites 
objetivos de la res iudicata; el último, el subjetivo, la semejanza de partes. 

 
2.2. En términos generales, el objeto de la demanda consiste en el bien corporal o 
incorporal que se requiere, o sea en las prestaciones o declaraciones que se reclaman de la 
justicia, es el objeto de la pretensión. Recientemente se ha decantado para afirmar, debe 
ser tanto inmediato (derecho reclamado) como mediato (bien de la vida perseguido o 
interés cuya tutela se exige). Por tanto, para escrutarla como primer elemento de la cosa 
juzgada, se contrasta esencialmente, el petitum de las demandas, de las acusaciones o de 
las querellas. 
 
En el ámbito de la cosa juzgada, cuando la ley habla de identidad de objeto, indica que en 
el nuevo proceso se controvierta sobre el equivalente bien jurídico disputado en el litigio 
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anterior. Por consiguiente, y en relación con el quid, responde al interrogante de sobre qué 
se litiga.  
 
La coincidencia, en torno a esta cuestión, debe buscarse principalmente en el ruego 
genitor, en el conjunto y en el contenido real de los hechos propuestos como generadores 
de situaciones jurídicas concretas comparando el libelo o causa inicial, con la nueva 
demanda y cuya protección se solicita del Estado. 
 
El criterio cardinal para determinar la configuración de la eadem res, en forma sostenida e 
invariable lo ha precisado esta Corte, se cifra en lo siguiente: 
 
“Siempre que por razón de la diferencia de magnitud entre el objeto juzgado y el del 
nuevo pleito se haga oscura la identidad de ambos, ésta se averigua por medio del 
siguiente análisis: si el juez al estatuir sobre el objeto de la demanda, contradice una 
decisión anterior, estimando un derecho negado o desestimando un derecho afirmado por 
la decisión procedente, se realiza la identidad de objetos. No así en el caso contrario, ósea 
cuando el resultado del análisis dicho es negativo”. 
 
2.3. Por causa, de antaño tiene decantado la Corporación, debe entenderse el hecho 
jurídico que sirve de fundamento a las súplicas, vale decir, la situación que el actor hace 
valer en su demanda como cimiento de la acción, distinto por supuesto de ésta, porque de 
un solo y mismo sustrato fáctico pueden derivar varias acciones; es, igualmente, la “(…) 
narración del libelo, la relación del caso que ha originado los derechos y dado motivo a la 
reclamación en justicia”. 
 
El hecho jurídico es equivalente, se ha puntualizado, cuando en el nuevo juicio se aduce el 
mismo elemento fáctico específico ya invocado en el anterior. 
 
La identificación de la causa petendi, al igual que del objeto, debe investigarse en el ruego 
introductorio, fundamento de los juicios, y responde, a diferencia de éste, a la cuestión de 
por qué se litiga, con apoyo en qué, al soporte del petitum. 
 
De este modo, y en la misma línea, importa precisar, reiterando lo ya dicho por la Corte en 
fallo calendado el 30 de junio de 1980, en el sentido de que no se desnaturaliza el factor 
eadem causa petendi por la llana razón de que se introduzcan variaciones accidentales, o 
porque se enuncien diferentes fundamentos de derecho. 
 
La mentada sentencia, seguidamente, enlista una serie de situaciones concretas en las 
cuales, en esta materia, se predica la ausencia de semejanza de causas, ligadas, por una 
parte, a fenómenos, cuando se varían sustancialmente los supuestos fácticos de la acción; y 
por la otra, a los eventos en los cuales aparecen nuevos hechos. 
 
Acaece lo primero cuando, por vía de ejemplo, “(…) el demandante en el  primer litigio, el 
cual pierde, reivindica un bien con fundamento en que su propiedad la deriva de una 
donación, y en el segundo reivindica el mismo bien, respecto de la misma parte, con 
respaldo en que su adquisición la deriva de un contrato de compraventa”. 
 
O cuando “en un juicio de nulidad de un contrato por error sucumbe el demandante, 
podrá demandar de nuevo la nulidad por otro vicio del consentimiento, como la violencia o 
dolo”. 
 
Ocurre lo segundo, continúa la aludida decisión, en los eventos en los cuales aparezcan 
circunstancias fundamentales sobrevinientes, ocurridas con posterioridad al primer litigio, 
puesto que el segundo proceso resulta apoyado sobre una razón no debatida en el 
anterior, “(…) máxime que por tratarse de presupuestos de hecho de ocurrencia posterior, 
no podían ser materia del primer proceso.” 
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Entonces, cuando quiera que la demanda, del segundo pleito funde su pretensión en 
hechos cuya ocurrencia histórica es posterior, a la del litigio inicial, no puede presentarse la 
identidad de causa, y consecuencialmente, no se encuentra el titular del derecho que lo 
reclama en el segundo juicio, en las condiciones para predicarle la cosa juzgada.  
 
2.4. La identidad de partes, finalmente, se concreta no en la equivalencia física, sino jurídica 
de los sujetos vinculados al pleito; su fundamento racional consiste, en esencia, en el 
principio de relatividad de las sentencias, positivizado en el artículo 17 del Código Civil, 
según el cual, y en línea de principio, la fuerza obligatoria de un fallo judicial se limita a las 
personas que han intervenido en el proceso en el cual se profirió. 
 
Recientemente la Sala, ratificando y ampliando doctrina anterior, precisó: 
 
“ (…) atañe a la posición jurídica o situación jurídica de la parte, titular del interés asignado 
por el derecho, ab origine o ab posteriore, comprendiendo hipótesis de adquisición 
originaria y derivativa, traslaticia o constitutiva y presupone la concurrencia a proceso del 
titular del derecho debatido, relación, situación o posición jurídica para deducir una 
pretensión frente a alguien, contemplándose los extremos de la relación procesal, esto es, 
el titular de la pretensión (parte activa o demandante) y vinculado a ésta (parte pasiva o 
demandada) o, lo que es igual, la coincidencia de los titulares de la relación jurídica 
sustancial y procesal debatida en juicio”. 
 
(…)11 

 

 

Al analizar cada uno de los elementos de la cosa juzgada entre la presente acción civil y el 

incidente de reparación integral promovido en el marco del proceso penal, encontramos que 

confluyen la totalidad de los supuestos que la estructuran:   

 

 

a) Existe identidad de objeto: tanto en el incidente de reparación integral promovido en el 

marco del proceso penal como esta actuación, lo que pretenden María Gabriela 

Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo 

Rendón Ramírez es la indemnización de todos perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales causados con el fallecimiento del señor Juan Andrés Naranjo 

Ramírez en un accidente de tránsito ocurrido el 30 de enero de 2021.   

 

b) Existe identidad de causa: en cuanto este punto, tanto el incidente de reparación 

integral como esta demanda de responsabilidad civil extracontractual, tienen como su 

eje central un accidente de tránsito que se presentó el 30 de enero de 2021 en la vía 

que une al Municipio de Aranzazu (Caldas) con el Municipio de Neira (Caldas), 

concretamente en el sector “Cantadelicia”, frente a la tienda “Porta del Israel”, cuando 

colisiona un campero de placas UIB-176 conducido por Mario José Loaiza Hernández y 

el ciclista Juan Andrés Ramírez Naranjo, quien como consecuencia de las lesiones 

sufridas por el choque, fallece posteriormente.   

 

 
11 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Sala de Casación Civil. Sentencia STC18789-2017 del 14 de noviembre de 2017, radicación Nº 
05001-22-03-000-2017-00726-01. M.P. Dr. LUÍS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. Subraya fuera del original.  
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c) Existe identidad de partes: finalmente, existe identidad de partes entre el incidente de 

reparación integral y el este proceso civil. En efecto, en el marco del trámite incidente 

de reparación integral se presentaron como incidentantes o reclamantes María Gabriela 

Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo 

Rendón Ramírez, siendo convocados al trámite Mario José Loaiza Hernández (como 

penalmente responsable), Autonorte S.A. (como empresa afiliadora), Generali Colombia 

Seguros Generales S.A. (como compañía que aseguraba la responsabilidad civil), y 

Héctor Jaime Loaiza Osorio (propietario del vehículo involucrado en el accidente). Y de 

otro lado, en la presente actuación, aparecen como demandantes María Gabriela 

Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo 

Rendón Ramírez, y como demandados Mario José Loaiza Hernández y Autonorte S.A., 

en su condición de penalmente responsable y empresa afiliadora del vehículo 

involucrado en el accidente de tránsito del 30 de enero de 2010. Así las cosas, no hay 

duda de que existe plena coincidencia entre los titulares de la pretensión, y es parcial 

en cuanto a los sujetos pasivos de la reclamación, aclarando que en el proceso penal 

fue mucho más amplia que dentro del presente proceso.  

 

 

Por tanto, al alcanzarse una conciliación el 22 de septiembre de 2014 en el marco del incidente 

de reparación integral, acuerdo que en los términos del art. 66 de la Ley 446 de 1998 hizo “[…] 

tránsito a cosa juzgada y […] presta mérito ejecutivo”, situación que se verifica en el presente 

asunto ante la concurrencia de identidad de objeto, causa y partes entre aquel trámite 

incidental y el presente proceso de responsabilidad civil extracontractual, no pudiéndose negar 

la existencia de la cosa juzgada. Y tan existente es esa cosa juzgada que no tiene otra 

explicación el hecho de que la misma parte demandante confiesa en su demanda12 que 

promovió un proceso de ejecución con fundamento en dicho título ejecutivo.  

 

En esas condiciones, estaba vedado para los demandantes “[…] volver a plantear las mismas 

pretensiones ante la autoridad judicial […]”13, en vista de la evidente existencia de la cosa 

juzgada alegada, lo que deriva en la imposibilidad de que se emita un nuevo pronunciamiento 

de fondo sobre sus pretensiones por parte del Despacho.   

 

 

3. Excepción genérica 

 

 

Solicito que se decretan de oficio las excepciones de mérito o de fondo que resulten probadas 

a lo largo del curso del proceso, de conformidad con lo preceptuado en el inc. 1º del art. 282 

del C.G. del Proceso.  

 

 

 

 
12 Art. 193 del C.G. del Proceso.  
13 LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio. Código General del Proceso – Parte General. DUPRÉ Editores, Bogotá D.C., 2016. p. 674.  
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V. Solicitud de proferimiento de sentencia anticipada 

 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el num. 3º del art. 278 del C.G. del Proceso, de manera 

respetuosa solicito que se profiera sentencia anticipada en lo que corresponde a Mario José 

Loaiza Hernández, pues por las razones expuestas en el acápite de excepciones y las pruebas 

aportadas con la contestación, considero que se encuentran debidamente acreditadas las de 

“prescripción extintiva” y “existencia de cosa juzgada”.  

 

Por tanto, ruego se emita el correspondiente fallo anticipado y se proceda con la consecuente 

condena en costas y agencias en derecho en favor del codemandado Mario José Loaiza 

Hernández y a cargo de la parte demandante.  

 

 

VI. Objeción al juramento estimatorio 

 

 

Conforme al art. 206 del C.G. del Proceso, me permito pronunciarme de la siguiente manera 

en relación con el juramento estimatorio presentado por la parte demandante: 

 

 

1. En lo que tiene que ver con los presuntos daños materiales causados a los 

demandantes por “[…] la ausencia de pago de la conciliación, LUCRO CESANTE 

FUTURO estimado en la suma de QUINIENTOS SESENTA MILLONES DE PESOS ($ 

560.000.000), para atender gastos del proceso judicial que se adelantó en contra de 

los demandados […]”, tal y como lo dispone el art. 206 del C.G. del Proceso, debe 

acreditarse de manera fehaciente la existencia de dicho perjuicio así como la cuantía 

del mismo, y de no hacerlo, la parte reclamante se expone a las sanciones 

establecidas en la referida norma. Como se ha establecido jurisprudencialmente, la 

forma en que determina el lucro cesante parte de una serie de cálculos en la que se 

tienen en cuenta múltiples variables, y no de simple conjeturas del reclamante. En 

esas condiciones, en el presente asunto no aparece ajustado a derecho la forma en 

que se fija la suma reclamada, al punto que no hay forma de tan siquiera de 

cuestionar ese monto, lo que conduce a que, al momento de emitirse sentencia, y 

de ser el caso, deben imponerse las sanciones de ley.  

 

2. En cuanto a los “[…] daños morales causados a los demandantes, producto de su 

afectación directa por la demora judicial y defectuoso funcionamiento de la 

administración de justicia […]”, debo anotar que, por tratarse de una pretensión 

encaminada al reconocimiento de un perjuicio de carácter extrapatrimonial, no hace 

parte del juramento estimatorio (inc. 6º del art. 206 del C.G. del Proceso). 

 

3. Finalmente, y en cuanto al “[…] DAÑO INMATERIAL POR AFECTACIÓN 

RELEVANTE A BIENES O DERECHOS CONVENCIONALES Y 



Carrera 24 Nº 22-02 Ed. Plaza Centro Of. 211 · Manizales – Caldas · Teléfono 8829621 · Móvil 320-6753636 
Correo electrónico julibetan208@hotmail.com 

 

 

 20 

JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ 
Abogado 

CONSTITUCIONALMENTE AMPARADOS con ocasión del perjuicio psicológico, el 

daño al buen nombre, a la honra y a la familia, debido al malestar psíquico y a la 

afectación a la dignidad que sufrieron mis patrocinados, por la demora en su 

derechos, el reconocimiento y la posibilidad de tener un incidente de reparación 

integral, así como el del entorno a su vida y su núcleo familiar […]”, debo anotar 

nuevamente que, por tratarse de una pretensión encaminada al reconocimiento de 

un perjuicio de carácter extrapatrimonial no hace parte del juramento estimatorio 

(inc. 6º del art. 206 del C.G. del Proceso).  

 

 

VII. Pruebas 

 

 

Solicito que se tengan como pruebas las siguientes, sin perjuicio de las que considere Usted 

decretar de oficio:  

 

 

a) Interrogatorio de parte: solicito que se fije fecha y hora para que se practique 

interrogatorio de parte a las demandantes María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel 

Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez, a quienes se 

les interrogará sobre los hechos esbozados en la demanda y en la contestación, ya sea 

mediante preguntas que se harán en la diligencia, o que se presenten en sobre cerrado 

antes de la fecha y hora que se determine por parte del Despacho. Podrán ser citadas 

en la dirección que se aporta en la demanda o podrán ser convocadas por intermedio 

de su apoderado.   

 

Objeto de la prueba: dicha prueba tiene como propósito interrogar a las demandantes 

respecto de las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrió el accidente de 

tránsito materia de este proceso, además de ahondar sobre circunstancias expuestas en 

la demanda, y sobre los perjuicios reclamados. Igualmente, se les indagará respecto de 

las acciones judiciales por ellos promovidas para la indemnización de los perjuicios 

causados con la muerte de Juan Andrés Ramírez Naranjo. Igualmente, se buscará 

eventualmente la confesión sobre algunos hechos que tienen relación directa sobre los 

hechos materia de la litis.  

 

b) Documental: solicito que se tenga como prueba de carácter la siguientes: 

 
1. Copia de la sentencia condenatoria de primera instancia emitida el 22 de marzo de 

2012 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales referente al proceso 

con radicado Nº 174866108805-2010-80015 que se adelantó en contra de Mario 

José Loaiza Hernández.  

 
2. Copia de la sentencia de segunda instancia emitida el 05 de marzo de 2014 por la 

Sala Penal del Tribunal Superior de Manizales referente al proceso con radicado Nº 
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174866108805-2010-80015 que se adelantó en contra de Mario José Loaiza 

Hernández. 

 
3. Copia del auto que declara la ejecutoria de la sentencia penal condenatoria emitida 

en contra de Mario José Loaiza Hernández por el delito de homicidio culposo 

agravado, dentro del proceso radicado Nº 174866108805-2010-80015.   

 
4. Copia completa del cuaderno del incidente de reparación integral adelantado una 

vez adquirió ejecutoria la sentencia penal condenatoria en contra de Mario José 

Loaiza Hernández por el delito de homicidio culposo agravado dentro del radicado 

Nº 174866108805-2010-80015. Dicho cuaderno contiene lo siguiente: 

 
4.1. Solicitud de apertura de incidente de reparación integral presentada por el 

abogado Álvaro López Cárdenas el 08 de mayo de 2014.  

 

4.2. Poderes otorgados al Dr. Álvaro López Cárdenas por los señores Maricel 

Ramírez Naranjo, Pedro Pablo Rendón Ramírez y Julián Ramírez Naranjo.  

 
4.3. Auto del 26 de mayo de 2014 emitido por el Juzgado Tercero Penal del 

Circuito de Manizales mediante el cual se avoca conocimiento del trámite 

incidental, y se fija fecha y hora para audiencia.  

 
4.4. Planilla de notificación de la audiencia que se adelantaría el 17 de junio de 

2014.  

 
4.5. Oficio Nº 1226 del 06 de junio de 2014 con destino al Dr. Hernando Rocha 

Escobar.  

 
4.6. Poder otorgado por el Dr. Sebastián Silva Mejía en su condición de 

representante legal de Generali Colombia Seguros Generales S.A. al 

abogado Luís Ferney Parra González para que representara a dicha 

aseguradora dentro del trámite incidental.  

 
4.7. Certificado de existencia y representación legal de la Sucursal Manizales de 

Generali Colombia Seguros Generales S.A..  

 
4.8. Incapacidad del 17 de junio de 2014 referente al Dr. Adolfo León Valencia.  

 
4.9. Oficio Nº 1317 del 24 de junio de 2014 con destino a Autonorte S.A. 

informando fecha de nueva audiencia.  

 
4.10. Planilla de notificación de la audiencia que se llevaría a cabo el 17 de junio 

de 2014.  

 
4.11. Acta de la audiencia de incidente de reparación integral llevada a cabo el 17 

de junio de 2014.  
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4.12.  Acta de la audiencia de incidente de reparación integral llevada a cabo el 24 

de junio de 2014.  

 

4.13. Sustitución de poder que realiza el Dr. Álvaro López Cárdenas, apoderado 

de los señores María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, 

Pedro Pablo Rendón Ramírez y Julián Ramírez Naranjo, al abogado Camilo 

Villegas Araque. 

 
4.14. Planilla de notificación de la audiencia que se llevaría a cabo el 21 de agosto 

de 2014.  

 

4.15. Acta de la audiencia de incidente de reparación integral llevada a cabo el 21 

de agosto de 2014.  

 

4.16. Planillas de notificación de la audiencia que se llevaría a cabo el 22 de 

septiembre de 2014.  

 
4.17. Llamamiento en garantía formulado por Autonorte S.A. a Generali Colombia 

Seguros Generales S.A. con sus respectivos anexos (poder para actuar, 

certificado de existencia y representación legal de la llamada en garantía, 

pólizas de seguro Nos. 4003658 y 4000067, anexo Nº 34).  

 
4.18. Acta de segunda audiencia de conciliación en incidente de reparación 

integral llevada a cabo el 22 de septiembre de 2014.   

 

4.19. Auto del 22 de septiembre de 2014 mediante el cual se aprueba el acuerdo 

conciliatorio alcanzado entre las partes.  

 

4.20. Excusa presentada por el apoderado de Generali Colombia Seguros 

Generales S.A. por su inasistencia a la audiencia del 22 de septiembre de 

2014, acompañada de excusa médica.  

 
4.21. Auto del 1º de octubre de 2014 mediante el cual se resuelve una excusa por 

inasistencia.  

 
4.22. Recurso de reposición presentado el 06 de octubre de 2014 por el 

apoderado de Generali Colombia Seguros Generales S.A..  

 
4.23. Auto del 31 de octubre de 2014 mediante el cual se resuelve un recurso de 

reposición.  

 
4.24. Solicitud de copia de registros de audiencias presentada por el apoderado 

de Generali Colombia Seguros Generales S.A.. 
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4.25. Auto del 24 de septiembre de 2018 mediante el cual la Sala Penal del 

Tribunal Superior de Manizales admite una acción de tutela relacionada con 

el incidente de reparación integral radicado Nº 174866108805-2010-80015.  

 

4.26. Acción de tutela presentada por el abogado Daniel Mauricio Quiceno Arcila 

en representación de los señores María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel 

Ramírez Naranjo, Pedro Pablo Rendón Ramírez y Julián Ramírez Naranjo y en 

contra del Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales. Dicha tutela 

estaba acompañada de sus respectivos anexos (acta aprobatoria de 

conciliación, y auto del Juzgado Tercero Civil del Circuito). 

 
4.27. Intervención dentro de acción de tutela presentada por el Juzgado Tercero 

Penal del Circuito de Manizales.  

 
4.28. Oficio Nº 7430 del 25 de septiembre de 2018 de la Secretaría de la Sala 

Penal del Tribunal Superior de Manizales.  

 
4.29. Solicitud de certificación presentada por la apoderada del Dr. José Octavio 

Cardona León, y la certificación expedida.  

 

4.30. Fallo de tutela de primera instancia emitido por la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Manizales el 04 de octubre de 2018.  

 

4.31. Oficio Nº 7881 del 05 de octubre de 2018 de la Sala Penal del Tribunal 

Superior de Manizales mediante el cual comunica lo decidido en el fallo de 

tutela.  

 
5. Petición radicada el 09 de diciembre de 2021 ante el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Manizales en donde se solicitaba lo siguiente: “Copia integral del 

expediente que contiene el proceso ejecutivo promovido por María Gabriela 

Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo 

Rendón Ramírez en contra de Generali Colombia Seguros Generales S.A., radicado 

170013103004-2016-00319, proceso tramitado por el Juzgado Cuarto Civil del 

Circuito de Manizales. En la copia se deben incluir los registros de las audiencias de 

alegaciones y fallo de primera y segunda instancia. Dicho proceso ya se encuentra 

terminado y archivado.”. Se acompaña de la respectiva radicación en la plataforma 

de radicación de memoriales.  

 

c) Testimonial: dentro de esta especie de prueba, solicito que se fije fecha y hora para 

escuchar las declaraciones de las siguientes personas. Ellas son:  

 

1. María del Pilar López Martín (C.C. Nº 30.306.799): se trata de la representante legal 

de Autonorte S.A. para la época en que se tramitó el incidente de reparación 

integral. Podrá ser localizada en la calle 23 Nº 19-45 de la ciudad de Manizales 

(Caldas), teléfono 312-2587369, correo electrónico autolegal.gerencia@gmail.com. 
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El suscrito apoderado se compromete a asegurar la comparecencia de la testigo en 

la fecha y hora que se determine para el efecto.   

 

Objeto de la prueba: se trata de la representante legal de Autonorte S.A. para la 

época en que tramitó el incidente de reparación integral en el marco del proceso 

penal que se siguió en contra de Mario José Loaiza Hernández por el delito de 

homicidio culposo agravado, víctima Juan Andrés Ramírez Naranjo. En esa calidad 

acudió a la audiencia de conciliación del 22 de septiembre de 2014, y, por ende, 

nos podrá hablar de los detalles de dicha audiencia, en especial, para establecer la 

existencia de la excepción de cosa juzgada.  

 

d) Contrainterrogatorio a los testigos de la parte demandante: solicito que al momento en 

que la parte demandante interrogue a sus testigos en caso de que sean decretados, se 

me permita contrainterrogarlos respecto de los temas que han sido materia de 

declaración conforme a lo dispuesto en el num. 4º del art. 221 del C.G del Proceso.  

 

Objeto de la petición: la misma tiene por objetivo ejercitar el derecho de contradicción 

respecto de los temas que pretenden ser probados por la parte demandante con sus 

testigos, así como complementar la información que brinde en sus respuestas y puedan 

ser de interés para el proceso. Y de otro lado, como fin del contrainterrogatorio, 

impugnar en todo o en parte su credibilidad.  

 

e) De los oficios: teniendo en cuenta lo dispuesto en el inc. 2º del art. 173 del C.G. del 

Proceso en el sentido de que el suscrito apoderado agotó a través de petición la 

posibilidad de obtener unos documentos, pero hasta el momento no he obtenido 

respuesta para aportarlos, solicito lo siguiente:  

 

a) Al Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Manizales con el propósito de que remita 

copia digital integral del expediente que contiene el proceso ejecutivo promovido 

por María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez 

Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez en contra de Generali Colombia Seguros 

Generales S.A., radicado 170013103004-2016-00319. En la copia se deben incluir 

los registros de las audiencias de alegaciones y fallo de primera y segunda instancia. 

Dicho proceso ya se encuentra terminado y archivado.  

 

Objeto de la prueba: tova vez que se trata del proceso de ejecución promovido por 

los ahora demandantes con fundamento en la conciliación del 22 de septiembre de 

2014 realizada ante el Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales, lo que 

permite acreditar que el tema de la indemnización de los perjuicios ocasionados con 

la muerte de Juan Andrés Ramírez Naranjo es un asunto que ya fue definido por la 

administración de justicia al punto que con fundamento en un título ejecutivo se 

inició la correspondiente acción judicial para su materialización.  
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Abogado 

Es de anotar que el suscrito apoderado realizó todas las gestiones pertinentes para 

la obtención de los documentos y para acreditarlo, adjunto la petición con su 

comprobante de radicación ante el Juzgado que tiene en su poder el proceso de 

ejecución aludido.  

 

 

VIII. Llamamiento en garantía  

 

 

De conformidad con el artículo 64 del C.G. del Proceso, me permito formular en escrito 

separado llamamiento en garantía a HDI Seguros S.A. para que intervenga dentro de este 

proceso por tener Autonorte S.A. el “[…] derecho legal o contractual a exigir […] la 

indemnización del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que 

tuviere que hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso […]”, intervención 

a la que deben garantizárseles todos los derechos y atribuciones que establece la ley procesal. 

Eventualmente me reservo a presentar otro llamamiento en garantía antes del vencimiento del 

término de la contestación de la demanda.  

 

En escrito aparte se realizarán las correspondientes solicitudes de conformidad a los 

lineamientos de los arts. 65 y 66 del C.G. del Proceso, además de acompañarse las pruebas 

que sustentan la intervención de aquella en la actuación.    

 

 

IX. Anexos 

 

 

Con este escrito anexo lo siguiente: 

 

 

a) Poder para actuar, el cual se confirió de la manera ordinaria en la medida que el 

Decreto 806 de 2020 no derogó las normas que regulan el tópico confirme al C.G. del 

Proceso. Cinco (5) folios.  

 

b) Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. Doscientos veintiún (221) folios.     

 
 

X. Remisión a las demás partes del presente escrito 

 

 

En cumplimiento de lo ordenado por el num. 14 del art. 78 del C.G. del Proceso, en 

concordancia con el art. 3º del Decreto 806 de 2020, me permito manifestar que una vez 

remita copia de este memorial a su Despacho procederé a hacer lo propio en relación con las 

siguientes personas:   
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• Al Dr. Juan Sebastián Pérez González, en su condición de apoderado de la parte 

demandante, al correo electrónico sebastianperezgonz13@hotmail.com. 

 

• A la Dra. Paulina Tous Gaviria, en su condición de apoderada de la llamada en garantía, 

al correo electrónico administracion@tousabogados.com.   

 

 

XI. Notificaciones 

 

 

La parte demandantes, Autonorte S.A. y la llamada en garantía, así como los respectivos 

apoderados, entre los que me incluyo, podremos ser notificados en las direcciones que ya 

reposan en el expediente.  

 

Por su parte, el señor Mario José Loaiza Hernández, podrá ser notificado residente en la 

manzana G Nº 2-04 del barrio La Castellana del Municipio de Neira (Caldas), teléfono 314-

2319018. Dicha persona no posee una cuenta de correo electrónico. 

 

Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito.  

 

Manizales, diciembre de 2021.         

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

Julián Andrés Betancurt González 

C.C. Nº 75.105.590 de Manizales 

T.P. N° 168.749 del C.S. de la J.  
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SU DERECHO DE PETICION DE COPIAS - MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ

Juzgado 03 Penal Circuito - Caldas - Manizales <pcto03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 18/06/2020 7:40 PM

Para:  julibetan208@hotmail.com <julibetan208@hotmail.com>

4 archivos adjuntos (5 MB)

SENTENCIAS PRIMERA, SEGUNDA INSTANCIA Y EJECUTORIA - MARIO JOSE LOAIZA HERNANDEZ.pdf; FOLIO
FALTANTE - PRIMERA INSTANCIA - MARIO JOSE HERNANDEZ.pdf; CUADERNO INCIDENTE REPARACION - MARIO
JOSE LOAIZA.pdf; COMPLEMENTO CUADERNO INCIDENTE - MARIO JOSE HERNANDEZ.pdf;

Doctor
JULIÁN ANDRÉS BETANCURT GONZÁLEZ
Abogado
 
Cordial saludo.
 
Con el fin de dar respuesta a la solicitud elevada por usted en días anteriores, adjunto a través de
este medio los siguientes documentos, mismos que reposan en el proceso 17486 61 08 805 2010
80015 adelantado en contra del señor MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ:
 

1.       Copia de las sentencias de primera, segunda instancia y auto que declara ejecutoria de la
segunda instancia.

2.       Complemento de la sentencia de primera instancia.
3.       Copia de la totalidad de piezas procesales que conforman el cuaderno del incidente de

reparación integral.
4.       Complemento cuaderno de incidente de reparación integral.
 
Los registros videográficos con que cuenta el Despacho de las audiencias realizadas en el
incidente de reparación integral serán enviados desde el correo electrónico
penal3ctom@gmail.com.
 
Lo anterior en un total de cuatro (04) archivos constantes de sesenta y siete (67), uno (01),
ciento veintidós (122) y tres (03) folios.
 
Atentamente,
 
YANETH VELÁSQUEZ RIVILLAS
Secretaria
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Abogado 

Doctora 
Gloria Patricia Escobar Ramírez 
Secretaria Juzgado Cuarto Civil del Circuito 
Ciudad 
 
 
 
 

ASUNTO:  SOLICITUD DE COPIAS DE EXPEDIENTE 
PROCESO: EJECUTIVO 
EJECUTANTES: MARÍA GABRIELA RAMÍREZ NARANJO, MARICEL RAMÍREZ NARANJO, JULIÁN 

RAMÍREZ NARANJO Y PEDRO PABLO RENDÓN RAMÍREZ 
EJECUTADA: GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. 
RADICADO:  170013103004-2016-00319 

 
 
 
 
En mi calidad de apoderado de Mario José Loaiza Hernández dentro del proceso de responsabilidad 
civil extracontractual promovido por María Gabriela Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián 
Ramírez Naranjo y Pedro Pablo Rendón Ramírez en contra de mi mandante y en contra del señor Mario 
José Loaiza Hernández, proceso del cual conoce el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales 
bajo el radicado 170013103002-2021-00034, de manera atenta y respetuosa solicito lo siguiente con 
fundamento en el art. 114 del C.G. del Proceso:  
 

• Copia integral del expediente que contiene el proceso ejecutivo promovido por María Gabriela 
Ramírez Naranjo, Maricel Ramírez Naranjo, Julián Ramírez Naranjo y Pedro Pablo Rendón 
Ramírez en contra de Generali Colombia Seguros Generales S.A., radicado 170013103004-2016-
00319, proceso tramitado por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Manizales. En la copia se 
deben incluir los registros de las audiencias de alegaciones y fallo de primera y segunda 
instancia. Dicho proceso ya se encuentra terminado y archivado.  

 
La anterior información la requiero para soportar las excepciones de fondo al interior del proceso de 
responsabilidad civil extracontractual referido al inicio de este escrito, y el cual es promovido por los 
familiares de la persona fallecida en contra de Generali Colombia Seguros Generales S.A., ejecución que 
tuvo como título ejecutivo un acta de conciliación del 22 de septiembre de 2014, aprobada por el 
Juzgado Tercero Penal del Circuito de Manizales.  
 
Para los fines del caso adjunto lo siguiente: i) poder para actuar en el proceso civil; ii) auto admisorio de 
la demanda; y iii) copia de la demanda.    
 
Para fines de respuesta, la misma se me podrá remitir al correo electrónico julibetan208@hotmail.com.  
 
Agradezco de antemano la atención que se le brinde al presente escrito.  
 
Manizales, 09 de diciembre de 2021.         
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
Julián Andrés Betancurt González 
C.C. Nº 75.105.590 de Manizales 
T.P. N° 168.749 del C.S. de la J.  













CONSTANCIA SECRETARIAL. Hoy 18 de marzo de  2021, se pasa a 
Despacho del Señor Juez la presente demanda informándole que la 
parte demandante allegó subsanación de la misma dentro del término 
concedido para ello y  dando cumplimiento a los requerimientos 
efectuados por el Despacho mediante auto del 8 de marzo de 2021 por 
medio del cual se inadmitió la demanda. 

 
 

Sírvase proveer. 
 
 

 
 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
Secretaria  
 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 
 

Manizales, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
PROCESO         : VERBAL-RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 
DEMANDANTE          :   MARÍA GABRIELA RAMÍREZ NARANJO Y OTROS 
DEMANDADO          :   MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ Y LA SOCIEDAD    
   AUTONORTE S.A. 
RADICADO               : 17001-31-03-002-2021-00034-00 
 

Auto interlocutorio No. 154 
 

C O N S I D E R A C I O N E S: 
 
Dentro del proceso anteriormente referenciado, la demanda fue 
inadmitida, y dentro del término legal fue presentado escrito de 
subsanación, el cual reúne los requisitos exigidos en el proveído inicial.  
 
Auscultado entonces el libelo introductor, se observa que se cumplen 
con las formalidades previstas en el artículo 82 y ss del CGP.  
 
Adicionalmente, este Despacho es competente para asumir el 
conocimiento de esta demanda, debido a la naturaleza del asunto, su 
cuantía y el lugar de ocurrencia de los hechos; en consecuencia, se 
procederá a su ADMISIÓN, y se impartirá el trámite atinente al 
procedimiento verbal consagrado en los artículos 368 y siguientes del 
Código General del Proceso. 
 
El traslado a la parte demandada será por el término de veinte (20) días, 
en la forma indicada por el artículo 369 ibídem y la notificación se hará 
en la forma indicada en el artículo 291 ídem, y si fuere el caso, en la 
forma prevista en los artículos 292 y 293 de la norma adjetiva. De igual 
forma, ha de contemplarse lo establecido en el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Finalmente, se reconocerá personería amplia y suficiente al Dr. JUAN 
SEBASTIAN PÉREZ GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía 
número 16.074.329 y T.P. 304.993, para que actúe como apoderado de 
la parte actora, en los términos del mandato conferido. 



 
Respecto a la solicitud de emplazamiento, el Despacho NO ACCEDE a 
lo solicitado en cuanto  ordenar el emplazamiento del demandado 
MARIO JOSÉ LOAIZA HERNÁNDEZ, toda vez que la parte demandante 
sólo indicó que desconoce la dirección de su residencia o domicilio, y 
que realizó su búsqueda en redes sociales, revisada la audiencia de 
conciliación allegada como anexo, se advierte que el citado señor 
LOAIZA HERNÁNDEZ fue citado a  la audiencia la que se llevó a cabo el  
13 de agoVWo de 2020, \ en la qXe Ve indicy qXe ´«a la cual 
comparecieron todas las partes en la fecha y hora indicada, como 
consta en la constancia que antecede…”, por tanto, se podrá notificar 
en la misma dirección o correo electrónico notificado para asistir a la 
audiencia de conciliación; además cuenta con otros medios para lograr 
su comparecencia al proceso como es a través de las centrales de 
riesgo o ante su EPS, previos los requisitos de ley. 
 
Por lo expuesto, el juzgado Segundo Civil del Circuito de Manizales, 
Caldas 
 

R  E  S  U  E  L  V  E: 
 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL promovida por los señores MARÍA GABRIELA RAMÍREZ 
NARANJO, MARICEL RAMÍREZ NARANJO, JULIÁN RAMÍREZ NARANJO y PEDRO 
PABLO RENDÓN RAMÍREZ, en contra del señor MARIO JOSÉ LOAIZA 
HERNÁNDEZ y la SOCIEDAD AUTONORTE S.A., de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: TRAMITAR la presente demanda por el procedimiento verbal 
de que tratan los artículos 368 y siguientes del Código General del 
Proceso. 
 
TERCERO: CORRER TRASLADO a la parte demandada por el término de 
veinte (20) días, en la forma indicada por el artículo 369 ibídem.  
 
CUARTO: NO ORDENAR el EMPLAZAMIENTO del señor MARIO JOSÉ LOAIZA 
HERNÁNDEZ, por lo expuesto en la parte motiva. 
 
QUINTO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma indicada en el 
artículo 291 ídem, y si fuere el caso, en la forma prevista en los artículos 
292 y 293 del mismo estatuto. De igual forma, ha de contemplarse lo 
establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
 



SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN SEBASTIAN PÉREZ GONZÁLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía número 16.074.329 y T.P. 304.993, 
para que actúe como apoderado de la parte actora, en los términos 
del mandato conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO  
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado  

No. 021 del  24 de marzo de 2021   
 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 
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